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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA           20  DE MARZO 2018 

No.141-2018 

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 141-2018 celebrada por el  

Concejo Municipal de Distrito de Paquera a las Once  horas del 

Veinte   de MARZO  del Dos Mil Dieciocho, en la sala de sesiones del 

Concejo Municipal, en el Distrito de Paquera. 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL: EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ- 

(SINDICO PROPIETARIO). CONCEJALES PROPIETARIOS: 

RONALD MELLADO FERNÁNDEZ, TERESA GONZÁLEZ 

VILLALOBOS, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS,   FRANCISCO 

CAMARENO RODRÍGUEZ.     

Comprobado el cuórum. (5) 

PRESENTES: INTENDENTA MUNICIPAL: Sidney Sánchez Ordóñez.                        

Miguel Alguera Ordeñana- CONTADOR MUNICIPAL - SECRETARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL: Lidieth Angulo Fernández. 

AUSENTES: Concejales Suplentes: Yorleny Alfaro Mendoza, Yadira 

Castro Hernández, Francisco Jiménez Valverde, Randy Blanco Loría, 

Ginnette Montoya Jiménez.           

Oración: Teresa González Villalobos.  

 

ORDEN DEL DIA: 

ARTÍCULO No. 1- Modificación de los acuerdos (Proyectos  de los recursos de la 

ley 9329-8114)  

ARTÍCULO No. 2-  Ajuste a la Liquidación de Presupuesto 2017 

ARTÍCULO No. 3.  Presentación Presupuesto Extraordinario 1-2018 y el Plan 

Operativo Anual   
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La convocatoria para esta sesión la realizó la señora Sidney Sánchez Ordóñez ï 
Intendenta Municipal, mediante el OFICIO: IMP-168-, 19 de marzo del 2018.           
QUE DICE:  
 

Concejo Municipal  Distrito  Paquera 
Paquera ïPuntarenas 

CÉDULA Jurídica 3-007-339600 
INTENDENCIA MUNICIPAL  

 
  
OFICIO: IMP-168-2018 
Paquera, 19 de marzo del 2018.        
 
Señores:  
Presidente Municipal 
Concejales Municipales 
Concejo Municipal de Paquera 
 
Estimados señores:  
     
Mediante la presente les saludo y a la vez se les  convoca  a sesión extraordinaria  para 
tratar los siguientes puntos:  

 

1. Modificación de los acuerdos (Proyectos  de los recursos de la ley 9329-8114)  

 

2. El  ajuste de  Liquidación 2017,  (solicitada mediante EL Oficio MP-DPðOF- 19-

02-2018, suscrito por la Licenciada Marilyn Guerrero Molina- Encargada 

Presupuesto)  

 

2.  La presentación del Presupuesto Extraordinario N°. 1-2018 y el Plan Operativo 

Anual.  

 

Para proceder con el trámite correspondiente y el envío a la Municipalidad de 

Puntarenas 

 
Fecha: Martes 20 de Marzo del 2018 
Hora: 11: 00 a.m.  
Lugar: Sala de Sesiones Concejo Municipal de Paquera 
 
 

Se suscribe;  
 
 
____________________ 
Sidney Sánchez Ordóñez 
Intendente Municipal  
 
Cc/ Archivo.  
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El Señor Eduardo González Sánchez ïPresidente  Municipal saluda, da la 
bienvenida,  dio lectura a la agenda y concede el espacio para que se realice la 
presentación.  

La Señora Sidney Sánchez Ordóñez ïIntendenta Municipal saluda a los presentes 
y agradece la  respuesta a la convocatoria, solicita al señor Miguel Alguera que haga la 
exposición.   

Se presenta el Señor Miguel Alguera Ordeñana,  ïContador Municipal, saluda y 
expone a continuación.  

Como dice la agenda, el artículo 1, es la modificación de los acuerdos, de los 
recursos de la ley 9329 del año anterior, entonces, en la Sesión 135 del 23 de Febrero, se 
tomaron los acuerdos: 1 -era  la colocación de tratamiento multicapa en la calle de Vainilla 
por 52.365.709,41, que era un monto estimado, para ese momento y para el este Puente 
por 80 millones.  Resulta que yo estoy con el tema del presupuesto extraordinario, y el 
Ingeniero con  fecha 16 de marzo, el Oficio Ing. MP-RSL-77-2018, me indica que el 
puente sobre quebrada La Lucha vale 90 millones, no vale 80, verdad, y lo de Vainilla no 
vale 52, sino es menos, vale 42. Entonces ambos acuerdos deben ser ajustados, o 
modificados de acuerdo y en base a esta directriz recomendación del Ingeniero, y en base 
a eso monté el presupuesto. Por eso como número uno es la modificación de los acuerdos. 
Está la nota de la Señora Intendenta   donde solicita la modificación de ambos acuerdos. 
SE DATALLA:  
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ARTÍCULO No. 1- Modificación de los acuerdos (Proyectos  de los 

recursos de la ley 9329-8114)  

INCISO A- SE CONOCE EL OFICIO IMP-175-2018, 20 de Marzo del 2018. Suscrito por la 
señora Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. QUE DICE:  
 
OFICIO- IMP-175-2018 
Paquera, 20 de marzo del 2018                                                  
 
Señores:  
Presidente Municipal 
Concejales Municipales 
Concejo Municipal de Paquera 
 
Estimados señores: 
 
Mediante la presente les saludo y a la vez les informo sobre el informe de costos definitivos 
de los proyectos a ejecutar con la distribución de los recursos de la Ley No. 9329 -8114, del 
saldo de liquidación del año 2017 para ser incluidos en el Presupuesto Extraordinario 2018. 
Oficio-Ing.MP-RSL-77-2018, emitido por el Ing. Freddy Madrigal Ávila ï Ingeniero Municipal.  
El siguiente proyecto: 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE LA LUCHA UBICADO EN EL DISTRITO DE PAQUERAï
MODALIDAD DE MANO DE OBRA Y EQUIPO PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES, presupuesto de 90.000.000.00. 
Por lo anterior, se les solicita modificar el acuerdo de Sesión Extraordinaria N°135-2018, 
celebrada el 23 de Febrero del 2018, artículo 4, acuerdos, Inciso A. Con el fin de respaldar 
el ajuste del contenido presupuestario para ejecutar el proyecto.  
Se adjunta Oficio-Ing.MP-RSL-77-2018.  
 
Se suscribe;  
 
 
Sidney Sánchez Ordóñez  
Intendente Municipal. 
 
Cc. Archivo 

_____________________________________________________________________________ 

INCISO A.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Modificar el Acuerdo 
tomado en la Sesión Extraordinaria N° 135-2018, celebrada el 23 de Febrero del 
2018, Artículo 4, Inciso A-) con el fin de respaldar  el ajuste del contenido 
presupuestario  para ejecutar el proyecto (se adjunta Oficio  Ing- MP- RSL. 77-2018)  
Proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE LA LUCHA UBICADO EN EL 
DISTRITO DE PAQUERAïMODALIDAD DE MANO DE OBRA Y EQUIPO PARA 
LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES, presupuesto de 

90.000.000.00 (noventa millones de colones)   
ñSe somete a votaci·n el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica Dispensa de Trámite de Comisión  artículo 44 del Código Municipal.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITVAMENTE APROBADO.  
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INCISO B- SE CONOCE EL OFICIO IMP-176-2018, 20 de Marzo del 2018. Suscrito por la 
señora Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. QUE DICE:  
 
OFICIO- IMP-176-2018 
Paquera, 20 de marzo del 2018                                                  
 
Señores:  
Presidente Municipal 
Concejales Municipales 
Concejo Municipal de Paquera 
 
Estimados señores: 
Mediante la presente les saludo y a la vez les informo sobre el informe de costos definitivos 
de los proyectos a ejecutar con la distribución de los recursos de la Ley No. 9329 -8114, del 
saldo de liquidación del año 2017 para ser incluidos en el Presupuesto Extraordinario 2018. 
Oficio-Ing.MP-RSL-77-2018, emitido por el Ing. Freddy Madrigal Ávila ï Ingeniero Municipal.  
 
El siguiente proyecto: 
CONSERVACIÓN VIAL RED VIAL DISTRITALï COLOCACIÓN DE UN TRATAMIENTO 
MULTI- CAPA TBS-3 EN LA CALLE VAINILLA DE PAQUERA 900M DE LONGITUD POR 
UN ANCHO PROMEDIO DE 6 M, presupuesto de 42.365.709,41. 
 
Por lo anterior, se les solicita modificar el acuerdo de Sesión Extraordinaria N°135-2018, 
celebrada el 23 de Febrero del 2018, artículo 4, acuerdos, Inciso B. Con el fin de respaldar 
el ajuste del contenido presupuestario para ejecutar el proyecto.  
Se adjunta Oficio-Ing.MP-RSL-77-2018. 
 

Se suscribe;  

 

Sidney Sánchez Ordóñez  
Intendente Municipal. 
Cc. Archivo 

_________________________________________________________________________ 

B-1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Modificar el Acuerdo 
tomado en la Sesión Extraordinaria N° 135-2018, celebrada el 23 de Febrero del 
2018, Artículo 4, Inciso B-) con el fin de respaldar  el ajuste del contenido 
presupuestario  para ejecutar el proyecto (se adjunta Oficio  Ing- MP- RSL. 77-2018) 
Conservación Vial Red Vial Distrital Colocación de un tratamiento Multi capa , TBS- 
3 en la calle de Vainilla de Paquera 900 m  longitud  por un ancho promedio de 6 m 

Presupuesto de Â42.365.709, 41 (cuarenta y dos millones trescientos sesenta y 

cinco mil setecientos nueve colones, cuarenta y un céntimos.  
ñSe somete a votaci·n el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica Dispensa de Trámite de Comisión  artículo 44 del Código Municipal.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITVAMENTE APROBADO.  
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ARTÍCULO No. 2-  Ajuste a la Liquidación de Presupuesto 2017 

-Menciona el señor Miguel Alguera Ordeñana: el segundo punto es que nosotros habíamos 
presentado la Liquidación al 31 de Diciembre del 2017, el 22 de febrero mediante el OFICIO 
MP-DP- OF- 19-02 2018, la señora Marilyn Guerrero Encargada de Presupuesto de 
Puntarenas, nos hace observaciones a Monteverde, Lepanto y a nosotros, en que existen 
unas diferencias, en el caso de nosotros era de 1.316.788.45 ( un millón trescientos 
dieciséis mil setecientos ochenta y ocho, punto cuarenta y cinco) eso fue porque, por 
ejemplo: en los informes de ejecución que hay en el sistema de presupuesto, habían dos 
líneas que no las estaban sumando al final, entonces en base a eso es que monto la 
Liquidación , cuando Puntarenas en base de lo que se envía a Contraloría se ve las 
diferencias, entonces nos indican que debemos hacer la corrección, entonces como punto 
número dos, hay que hacer un ajuste a la Liquidación por ese monto, ahora si nos 
remontamos, vamos a buscar la Liquidación la primera, básicamente lo que se va a 
modificar es el Anexo 1. ï Aquí está tal y como se presentó, en su momento y se envió a 
Puntarenas por ciento siete millones trescientos dos,  que era el déficit, y un superávit de 
228.129.138.91 y un superávit específico de 335 millones y resto, entonces el ajuste va en 
ese sentido, sobre ese monto y el Anexo 1 se corrige por ¢340.464.121.14 y se envía esa 
diferencia a tesorería, si pueden ver en la última línea. Ese es el ajuste y en base a esto se 
hace el extraordinario. Hacer el ajuste en base a lo solicitado por la Encargada del 
Presupuesto de Puntarenas en base a ese oficio.  
SE DETALLA:  
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